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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo VII.1.7. del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°
2139 (Código de Planeamiento Urbano), Hoja de Zona CO: CORREDOR COMERCIAL,
según la Hoja de Zona :gue forma parte de la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

< dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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CO: CORREDOR COMERCIAL

n CARACTER 

Eje de abastecimiento dOno, servicios personales y de
equipamiento a los barrios ady2,centes. La inserción de los

corredoces en áreas residnciaies permite la implantación
del eq ipamiento administradvo descemralizado, locales
comercáles, sery iciw, a terceros necesanos para el
desarrollo social y lalletes de manufactura a escala
familioa*.

DELIMITACIÓN

Los lote's frentistas por donde pasa

USCS

PRINCIPAL: Comercia:

COMPLEMENTARIO: Los oeTnit,dos a 1.3 zona por donde
pasa.

INDICADORES URBANISTIOOS-
Se tomen ,os indicadores parE, la zona a la gue se superpone.-

PREMIOS 

U sos comerciales más vivIenca
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• Consolidat L111 area de uso mixto.
• Promovar a radicación de comercios
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USHUAIA, 04 SEP 2003
VISTO: El Expediente N° CD- 04372/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/08/2003, por la cual se modifica el Artículo VII.1.7 del Anexo 1 de la Ordenanza

Municipal N° 2139, Hoja de Zona CO: CORREDOR COMERCIAL.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiende Dictamen A.L.M. N° 549/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicío Jurídico y se

encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Articulo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal del la cludad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
,

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Munícipal N° 2 5 8 6 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2003,

por la cual se modilica el Artículo VII.1.7 del Anexo I de la Ordenanza Munícipal N°

2139, Hoja de Zona CO: CORREDOR COMERCIAL. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°,- Com.,nicar. Dar al Boletín Oficial de	 nici alidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUW,IPPL N°	 -72003.\ 

•-to Isias Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son	 rgentinos"
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